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Gobernador Mansilla, 12 de diciembre de 2024.- 


Visto y Considerando: 

         Que dicho convenio instrumenta el aporte económico que el Gobierno de la Provincia brinda al Municipio local de Pesos Un Millos Cien Mil ($ 1.100.00) a los fines de la compra de elementos, materiales y equipamientos de videocámaras y sus complementarios.
          Que los mismos deberán ser utilizados en previsión a lo prescripto en la Ley 10.175, Dto. 2554/18 y lo contenido en el acuerdo y sus anexos.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA GOBERNADOR MANSILLA, sanciona con fuerza de 

ORDENANZA:

Artículo 1º.- Aprobar en todos sus términos el Decreto Nº 104/2024.- 
Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, y oportunamente archívese. 
 



